
INFORMACIÓN PROCEDENTE DE LOS ESTADOS MIEMBROS 

Información comunicada por los Estados miembros con relación a la ayuda concedida en virtud del 
Reglamento (CE) n o 800/2008 de la Comisión, por el que se declaran determinadas categorías de 
ayuda compatibles con el mercado común en aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado 

(Reglamento general de exención por categorías) 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2010/C 12/06) 

Número de referencia de ayuda estatal X 544/09 

Estado miembro España 

Número de referencia del Estado miembro — 

Nombre de la región (NUTS) Galicia 
Artículo 87, apartado 3, letra a) 

Autoridad que concede las ayudas Instituto Gallego de Promoción Económica (Igape) 
Complejo Administrativo de San Lázaro, s/n 
15703 Santiago de Compostela (A Coruña) 
ESPAÑA 

http://www.igape.es/index.php?lang=es 

Denominación de la medida de ayuda IG119: AEI: Proyectos de elaboración de planes estratégicos, de inno
vación y competitividad, o de internacionalización, cooperativos 

Base jurídica nacional (Referencia a la publi
cación oficial nacional correspondiente) 

Resolución de 5 de febrero de 2009 (DOG n o 31, de 13 de febrero), 
por la que se modifican las bases reguladoras de los incentivos econó
micos y las bases reguladoras de los procedimientos de tramitación de 
las líneas de ayuda del Instituto Gallego de Promoción Económica, 
adaptándolas al Reglamento (CE) n o 800/2008, del 6 de agosto, general 
de exención por categorías, y se procede a la convocatoria para el 
ejercicio 2009, en régimen de concurrencia competitiva, de determina
das líneas de ayuda 

Tipo de medida Régimen 

Modificación de una medida de ayuda exis
tente 

Modificación XS 127/08 

Duración 30.3.2009-31.12.2013 

Sector(es) económico(s) afectado(s) Todos los sectores económicos elegibles para recibir la ayuda 

Tipo de beneficiario PYME 

Importe global anual del presupuesto planifi
cado con arreglo al régimen 

0,20 EUR (en millones) 

Para garantías — 

Instrumento de ayuda (artículo 5) Subvenciones 

Referencia a la decisión de la Comisión — 

En caso de cofinanciación con fondos comu
nitarios 

— 

Objetivos Intensidad máxima de ayuda en % o importe 
máximo de ayuda en moneda nacional Primas PYME en % 

Ayudas a la inversión y al empleo en favor de 
las PYME (art. 15) 

50 % — 

Ayudas a las PYME para servicios de consul
toría (art. 26) 

50 % —
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Enlace web con el texto completo de la medida de ayuda: 

http://www.xunta.es/Doc/Dog2009.nsf/FichaContenido/960E?OpenDocument 

Número de referencia de ayuda estatal X 545/09 

Estado miembro España 

Número de referencia del Estado miembro — 

Nombre de la región (NUTS) Galicia 
Artículo 87, apartado 3, letra a) 

Autoridad que concede las ayudas Instituto Gallego de Promoción Económica (Igape) 
Complejo Administrativo de San Lázaro, s/n 
15703 Santiago de Compostela (A Coruña) 
ESPAÑA 

http://www.igape.es/index.php?lang=es 

Denominación de la medida de ayuda IG121: AEI: Preparación de proyectos de innovación para concorrer a 
convocatorias públicas estatales o europeas 

Base jurídica nacional (Referencia a la publi
cación oficial nacional correspondiente) 

Resolución de 5 de febrero de 2009 (DOG n o 31, de 13 de febrero), 
por la que se modifican las bases reguladoras de los incentivos econó
micos y las bases reguladoras de los procedimientos de tramitación de 
las líneas de ayuda del Instituto Gallego de Promoción Económica, 
adaptándolas al Reglamento (CE) n o 800/2008, del 6 de agosto, general 
de exención por categorías, y se procede a la convocatoria para el 
ejercicio 2009, en régimen de concurrencia competitiva, de determina
das líneas de ayuda 

Tipo de medida Régimen 

Modificación de una medida de ayuda exis
tente 

Modificación XS 206/07 

Duración 30.6.2009-31.12.2013 

Sector(es) económico(s) afectado(s) Todos los sectores económicos elegibles para recibir la ayuda 

Tipo de beneficiario PYME 

Importe global anual del presupuesto planifi
cado con arreglo al régimen 

0,10 EUR (en millones) 

Para garantías — 

Instrumento de ayuda (artículo 5) Subvenciones 

Referencia a la decisión de la Comisión — 

En caso de cofinanciación con fondos comu
nitarios 

— 

Objetivos Intensidad máxima de ayuda en % o importe 
máximo de ayuda en moneda nacional Primas PYME en % 

Ayudas a las PYME para servicios de consul
toría (art. 26) 

70 % — 

Enlace web con el texto completo de la medida de ayuda: 

http://www.xunta.es/Doc/Dog2009.nsf/FichaContenido/960E?OpenDocument
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Número de referencia de ayuda estatal X 547/09 

Estado miembro España 

Número de referencia del Estado miembro — 

Nombre de la región (NUTS) Galicia 
Artículo 87, apartado 3, letra a) 

Autoridad que concede las ayudas Instituto Gallego de Promoción Económica (Igape) 
Complejo Administrativo de San Lázaro, s/n 
15703 Santiago de Compostela (A Coruña) 
ESPAÑA 

http://www.igape.es/index.php?lang=es 

Denominación de la medida de ayuda IG148: Incentivos a la formación empresarial 

Base jurídica nacional (Referencia a la publi
cación oficial nacional correspondiente) 

Resolución de 5 de febrero de 2009 (DOG n o 31, de 13 de febrero), 
por la que se modifican las bases reguladoras de los incentivos econó
micos y las bases reguladoras de los procedimientos de tramitación de 
las líneas de ayuda del Instituto Gallego de Promoción Económica, 
adaptándolas al Reglamento (CE) n o 800/2008, del 6 de agosto, general 
de exención por categorías, y se procede a la convocatoria para el 
ejercicio 2009, en régimen de concurrencia competitiva, de determina
das líneas de ayuda 

Tipo de medida Régimen 

Modificación de una medida de ayuda exis
tente 

— 

Duración 30.4.2009-31.12.2013 

Sector(es) económico(s) afectado(s) Todos los sectores económicos elegibles para recibir la ayuda 

Tipo de beneficiario PYME 

Importe global anual del presupuesto planifi
cado con arreglo al régimen 

0,15 EUR (en millones) 

Para garantías — 

Instrumento de ayuda (artículo 5) Subvenciones 

Referencia a la decisión de la Comisión — 

En caso de cofinanciación con fondos comu
nitarios 

FSE 2007-2013 — 0,12 EUR (en millones) 

Objetivos Intensidad máxima de ayuda en % o importe 
máximo de ayuda en moneda nacional Primas PYME en % 

Formación específica (art. 38, apdo. 1) 25 % 45 % 

Enlace web con el texto completo de la medida de ayuda: 
http://www.xunta.es/Doc/Dog2009.nsf/FichaContenido/960E?OpenDocument 

Número de referencia de ayuda estatal X 548/09 

Estado miembro Países Bajos 

Número de referencia del Estado miembro NLD 

Nombre de la región (NUTS) Limburg (NL) 
Artículo 87, apartado 3, letra c) 
Regiones no asistidas
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Autoridad que concede las ayudas Provincie Limburg 
Limburglaan 10 
6229 GA Maastricht 
NEDERLAND 

http://www.limburg.nl 

Denominación de la medida de ayuda Nadere subsidieregels voor de vestiging of uitbreiding van bedrijven of 
instellingen in limburg 2009-2013 

Base jurídica nacional (Referencia a la publi
cación oficial nacional correspondiente) 

Artikel 4:23 Algemene wet bestuursrecht 
Algemene Subsidieverordening 2004 Provincie Limburg 

Tipo de medida Régimen 

Modificación de una medida de ayuda exis
tente 

— 

Duración 5.6.2009-31.12.2013 

Sector(es) económico(s) afectado(s) Todos los sectores económicos elegibles para recibir la ayuda 

Tipo de beneficiario PYME 

Importe global anual del presupuesto planifi
cado con arreglo al régimen 

1,00 EUR (en millones) 

Para garantías — 

Instrumento de ayuda (artículo 5) Subvenciones 

Referencia a la decisión de la Comisión — 

En caso de cofinanciación con fondos comu
nitarios 

— 

Objetivos Intensidad máxima de ayuda en % o importe 
máximo de ayuda en moneda nacional Primas PYME en % 

Ayudas regionales a la inversión y al empleo 
(art. 13) Régimen 

10 % 20 % 

Ayudas a la inversión y al empleo en favor de 
las PYME (art. 15) 

20 % — 

Formación específica (art. 38, apdo. 1) 25 % 20 % 

Formación general (art. 38, apdo. 2) 60 % 20 % 

Enlace web con el texto completo de la medida de ayuda: 

http://portal.prvlimburg.nl/psonline/documenten/93371/PB_no._27_2009.doc 

Número de referencia de ayuda estatal X 550/09 

Estado miembro Alemania 

Número de referencia del Estado miembro 421-40306/0019 

Nombre de la región (NUTS) Deutschland 
Artículo 87, apartado 3, letra c) 

Autoridad que concede las ayudas Bundesanstalt für Landwirtschaft und Ernährung 
Deichmanns Aue 29 
53179 Bonn 
DEUTSCHLAND 

http://www.ble.de
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Denominación de la medida de ayuda Bund: Modell- und Demonstrationsvorhaben Biologische Vielfalt, Erhal
tung autochtoner Populationen bedrohter Krebs- und Fischarten 
Projekt 07BM018 

Base jurídica nacional (Referencia a la publi
cación oficial nacional correspondiente) 

Zuwendungsbescheid vom 15. Mai 2009 

Tipo de medida ayuda ad hoc 

Modificación de una medida de ayuda exis
tente 

— 

Fecha de la concesión 1.6.2009 

Sector(es) económico(s) afectado(s) Acuicultura en agua dulce 

Tipo de beneficiario PYME 

Importe global de la ayuda ad hoc concedida a 
la empresa 

0,03 EUR (en millones) 

Para garantías — 

Instrumento de ayuda (artículo 5) Subvenciones 

Referencia a la decisión de la Comisión — 

En caso de cofinanciación con fondos comu
nitarios 

— 

Objetivos Intensidad máxima de ayuda en % o importe 
máximo de ayuda en moneda nacional Primas PYME en % 

Ayudas de investigación y desarrollo en los 
sectores agrícola y pesquero (art. 34) 

85 % — 

Enlace web con el texto completo de la medida de ayuda: 

http://download.ble.de/07BM018.pdf
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